
Cornejo  aseguró  que  negocia
para que Milei no suba las
retenciones al vino
11/01/2024

El gobernador Alfredo Cornejo inauguró en la tarde de este
miércoles una nueva estación de bicitran en Las Heras, donde
posteriormente se refirió a la negociación con el Gobierno
nacional  para  que  no  implemente  una  suba  en
las retenciones al vino mendocino a través de la llamada ley
ómnibus.

En la ley Bases y Puntos de Partida para la Libertad de los
Argentinos, el presidente Javier Milei propuso volver a gravar
los derechos a la exportación, que hoy están en cero, para que
los vinos que se venden en mercados externos paguen un 8% de
impuestos.
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Cornejo sostuvo esta tarde que en la reunión que tuvo con los
gobernadores,  le  manifestó  su  rechazo  a  la  medida  en  un
apartado a solas que mantuvo con el presidente.

El gobernador mendocino explicó que el rechazo se basa “en
datos técnicos“, y agregó que “no hay una gran recaudación
para el Estado nacional en materia de retenciones“.

“No es lo mismo vender soja y trigo, pero tampoco estoy a
favor de esas retenciones, pero vender vino es una cosa más
compleja, requiere tener distribuidores, una estrategia de dos
a  tres  años  para  conquistar  un  mercado.  Entonces,  poner
retenciones es más nocivo para la actividad, el vino no es un
commodity“, graficó Cornejo.

En general, el mandatario provincial ya ha considerado que
está a favor de las reformas para desregular la economía, y
esta tarde lo enfatizó, pero también mantuvo la distancia.

“El paquete es muy amplio, va en la dirección correcta de
desregular la economía, de generar condiciones para una mayor
inversión, hay cosas que son muy razonables con cosas que son
un error“, consideró.

En ese punto recordó otro reclamo que el Gobierno nacional
tuvo que aclarar el martes en Diputados de la Nación, donde se
discute la ley ómnibus. Aseguró que no cambiará la ley corta
de hidrocarburos, por lo que las provincias mantendrán la
facultad de otorgar las licencias petroleras.

“Estamos satisfechos de ir logrando pasito a pasito“, observó
el gobernador.

Por eso, analizó el escenario que se plantea en el Congreso de
la Nación, donde el oficialismo impulsa las leyes, pero está
obligado a consensuar para conseguir los votos.

“No se si el Gobierno tiene los votos necesarios para las
retenciones, hay un margen para la negociación“, postuló.
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